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S'O.M.A.RlO. PODER EJECUTIVO. 

PODER EJECt"TI-VO. RELACIONES EXTERIO=IES· 
Cart..a.s aut.ógra.fas. 

JOSÉ J. RODRÍGUEZ, 

REL.!.CIOXES EXTERIO RES.-C:utas autógrafas 
Th"'STRT:CCióX·PtBLICA..-.A.cuerdo que tiene co

mo incorporado en la Facultad llédica, al Señor 
Don &ru.6n L6Pf:z Cobos.-.A.cuerdo que tiene 
por incorporado en la Facultad lléd'ca de la Re- PRESIDEXTE DE LA. REPt"BI.IC.&. DE COSTA-

RICA.. pública, al Señor Don Tadeo Trabanino.-~cuer 
do que concede licencia i Don Fernwdo Quinta
Dilla. por un mes y con goce .J.e sueldo. 

J'CSTICU ... -Acuerdo que nombra Magistrados inte
grantes de la Corte Suprema de Justicia\" de las 
de .!.pela.ciones de esta Sección.-Acu~rdo que 
nombra Magistrados integrante! para las C-0rtes 
de Comoyagua y Santa Eárbara.-.!.cuerdo en 
que se dispensa un impedimento para contraer 
matrimonio.-.\.cuerdo que concede el pase para 
que ejerza el :Xotariado, el A.bogado Don Ramón 
Fiallos.-Acuertlo en que se dispensa la publica
ción de edictos á Teodoro l!artínez Funes y á 
Cándid~ Cht!l"eZ Bustillo, de Lepaterique.-• .\· 
cuerdo dispensando un impedimento y la :¡:ubli
c:i.ción de edictos matrimoniales. 

BA.CIE~D.!..-..\.cuerdo que manda llevar á debido 
cumplimiento la subvención de un hotel, funda
do en Santa Bárbara, por Don José liaría Pine· 
da.-.!.cuerdo que ~esuelve de conformidad una 
solicitud del Licenciado Julio Césru- Durón -
.!.cuerdo por el cual se manda liquidar los suel
dos del Licenciado Don Carlos Membreño.
A.cuerdo en que se admite la renuncia á Don Oc· 
tavio llazier, y se nombra á Don Bernardo Ines
troza..-Acuerdo en que se concede una licencia 
al Licenciado l!ontes. 

FOl!E"XTO.-.!.cuerdo que autoriza á ~lr. C. Juhl, 
para ejercer los cargos de represe::itante y admi
nistrado?' de "The Concordia Gold :mning C.•" 
-A.cuerdo que aprueba la. medida de la zona mi
neral ot¡,rgada á los Señores Coronel Leon11rdo 
Xuila y Miguel Solís. 

• .\. su Excelencia el Señor Presidente de la República 
de Honduras. 

.E:v;elentÍ$fow Señor: 

Tengo la honra de poner en conocimiento de 
V nestra. Excelencia, que deseoso de robustecer 
la.., relaciones de amistad y de g~rantiY.ar los 
mi.tuos intereses de é~ta y de la RE-pública 
que tan dignamente preside Vuestra Excelen
cia, he tenido á. bien nombrar al Licenciado 
Doo Pedro Pérez Zeledón, para que con el 
carácter de Enviado Extraordinario y Mi&is
tro P;enipotenciario, represente á. Costa-Rica 
ante el Gobierno de Honduras. 

Suplico, pues, á V uestr~ Excelencia se dig
ne acoger benévolamPnte al expresado Senor 
Zeled6o, y de darle entera fe y crédito á 
cua'lto digll de parte del Gobierno que presi
do, muy especialmente cuando asegure qoe el 
pneblo y Gobierno de Costa-~ica, desean 
sinceramente pr.>!>peridad y bienestar al pue
blo hondureño y felicidad personal á Vuestra 
Excelencia. 

Las cnalidades personales que tanto distin-
guen al Licenciado Don Pedro Pérez Zele
dón, como los altos fines que determina la mi
sión que se le ha confiado, hacen esperar á mi 
Gobierno que dicho Señor encontrará en el es
píritu previsor de Vuestra E:r.celeneia y en sn 
ilustrado criterio todas las facilidades que p:ie
den contribuir á llevarla á feliz término. 

IJCMERO 728. 

bre último, en que V uest:-a Excelencia se sin-~ 
manifestarme, que deseoso de rohastecer las 
relaciones de amistad y de garantizar los mu
tuos intereses de Hood:iras y Costa-Rica, 
ha tenido á bien nombrar al Licenciado Don 
Pedro Pérez Zel~6n, Enviado E.l:traordina
rio y Ministro Plenipotencil.nO cerca de mi 
Gobierno, en la confianza de que él sería aco
gido con bene\"olencia y de que, h1!1aria de 
mi parte, las facil:dades ape~ecibles para el 
feliz desempeño de su misión . 

En respuesta cábeme la honra. de decir á. 
Vnestr:& Excelencia, que ha apreciado con a
cierto la disposición ea qae n:> poJ.ía menos 
de hallarse mi Gobierno p:ira c...rresponder á 
la elevada aspiración d~l de Co>ta-Rica, en 
orden al espíritu amisto~o que debe presidir 
en las relaciones de amb•)S pueblos y al fo
mento y pre!'ervación de sas recíproco;¡ inte-
re!'es. 

Excusado e~ manif<!~tar á. V ue,.tra Es:eelen-
cia que el Señor Zeled6o, á quien ~sis:en tan 
relev.:mtes méritos y distinguid3.i c:ialidades 
personaleci, ha sido acogido por m ¡ Gobierno 
y la sociedad de esta capital, con iz..- mues
tras de coosideraci611 y simpatía á 'P2 es jus
tamente acreedor . 

Acepte Vuestra E.:cceleocia mis ,¡ ;.¡c;.oros vo-
tos por su particular felicidad y p:l!" la ven
tura del pueblo costarricense, con c;:yos senti
mientos tengo b. honra de snscr;birme sn 
obsecoente servidor, 

Lt"B BoG&.Á.x. 

Escrita. en T~gucigalp~, á 15 de Eoero 
de 1891. 

INSTRUCCION PUBLICA. Gt:'ERR.!.-.!.cuerdo que rt;Sueh·e de conformidad 
una solicitud del Teniente Juan P. Velásquez.-
Acuerdo que resuel"°e de conformidad una soli· Con tan grato motivo me es muy satisfac- Acuerdo que liene como iocorpo::-ado ei; :a Facultad 
citud del miliciano .!.gust!n Reyes.-3.cuerdo por torio n·iterar á V ue~tra Excelencia la.s seguri- ::\iédic:t, al Señor Don Ramón Ló¡>~z CobGS-

el cual se concede cí. la Señora Audats. ~endoza, dad,..e de mi cordial aprecio y distinguida SECRETARÍA DE En A.DO ES E!. DI:..;:->A~Ho D!t 
la pensión mensual de sie!e pe.sos cincuenta cen- con~idfración, y suscribirme de Vuesta Exce-
ta'l"os.-.!.cuerdo "lle manda "!l!?".lr el "\"alor de lSSTRL'CCIOS PL"BLIC..i. • 

..,. ,.. - ]encía atento servidor, 
unos anim.ales.-.!.cuerdo que deniega una soli- T.!gucig-dpa, 6 ele Euru de 1 S9J. 

(F.) Jo~~ J. RonR!Gi;Ez. 
<:itud del miliciano Jesús Peful.-Acuerdo que Traítla. i la ,.¡,.;;a la. solicitud t:r. qu~ Don 
concede licencia. por un mes, al Capi áo. Don Ca- (R.) EZEQt"lEL GcTI.i1ut.EZ. R L' amón c.>pt>z Cvb);:, por rnedio 2= D.:>o Be-
t&.rioo Doblado, Jefe del distrito de Ag-.il~. <le- E~crita en San J o:>é, á. 3 de Dici~mbre de 
partamento de Olancho.-.!.cuerdo que resuel>e 

1890
_ nigno líroaña, solicita 5?U i:-ic:)rpor:-:.~·ión como 

de conformidad una solicitud de hl Seiiora JWl!l:i .Médico Y Cirujano, present..ando, sl efecto, 
liaría López -.!.cuerdo que sdmite Ja dimisivn Lt;IS BOGRÁ~, el diploma. que obturn en la Re¡.:'.':.b'.ica de 
de un grado militar.-Acuerdo por el cu:tl se Pll:E:SIDE:ll."TE coxsTITl:"CIOXAL DE LA. JUtl'CBL!C.L Ga~temala; y atendiendo á que ~~:'<'" :i'e halla 
CO!l<:ede U!l~ licencia al milici=o Licenciado Do!l 1 d b d . d d ,. . a a 
José .!.ntonio Domícguez.-..A.cuerdo por el cual DE HOXDL"JU.s. 1 e l ameute autenuea <>, ~ co::..vrnu a. 
se manda P3o"'llt al Seño!' Florencio Centeno· is A. su Excele!lcia el Señor Preside:ite de l.9. Repúblic.t. ·con los tratados •igent~s entre ª<l'H'.·'.:a " es.-
suma de l"einte pesos_ de Costa-Ri~ J ta República, el Presidente 

SECCIOX .!.Dlln-isTIU.TIY.!.. ~rt8imo &iwr: i ACCEJUu: 

~FOR.llE del Administrador de Rentas del departa-! Oport!lDaDlente faé puesta en mis manos la¡ . l.<> -Haber al Señor López C.>!>v~ como in-
mento de 'El Paraíso. attnta carta de gabinete fecha 3 de Diciem- corporado, como. t&l MMioo y Cirujano; y 
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CENTBO--,AMlIBICA. 

2. 0-Qae, er1 coo!'eetlencia, pueda ejeTeer 
h""bremente su profesi6n en e! pafat.-Comn
níquese y regf strese. 

2.º-lfagistndos integrantes de la Corte de 1 2."-Q11e se remita. al Triban.:tI Superior de 
ApPlaciones de lo Civil de esta Sección, á Jos¡ Cnenbs, el te!'timonio de la T~!lpectiva eseri
Señores Abogados Don Fausto Dávila. y Don tn~. para los fines de ~ey.-Comuníqueee y 
Rafael Ah-arado Guerrero; y, } n·gi:<tr~s<>. Ra.bricado pr el Seifor Presidente. 

Á.b:arado. 3.0-Magistrados int•grantes de la Corte Rubricado por el Señor Preside~te. 

..!.cuerno que tiene por incorporado e::i !a<Faccl!3d 
.:ll:édica de la Repúblka, al Se'lí.or Don Tadeo 
Tni.banino. 

de .Apelaciones de Lo Criminal de ia. propia .Al~araao 
Secci6n, á los Señores Abogados Don J oi-f 1 • 

SE:CRETARÍ.1. DE ESTA!)() EX EL DESPACHO DE 

JXSTEl:"CC!oS PLBl.ICA.. 

TegucÍ{jflpa, 6 de Enero de 1891. 

Tomada en consideraeión la so!icitad en 

Vicente Martínez y Don Satarnino XeJal, to
dos los qae foneionariin en el corriente a.ño 
de 1891, de conformidad con la ley citada.
Comnníque~e y registre~. 

Rchrieado por el Señor Presidente. 
Alvart.do. 

Acuerno en que se dispensa 1a pcl:>'icación de edictos 
á Teodoro Jiartfuez Funes y i Cáñdida Cbávez 
Bustillo, de Lepaterique. 

S.SCRll!TARÍA DE ESTADO E~ EL 1>ESPACBO J>• 
.F!;'Sl"ICIA. 

Do T d · T b · r d ¡ TegucigalpaT 20 ele Bor:.,,o de 1891. que n a eo ra anmo, por me:.iI<> e .A.cuerdo que nombra :Magistrados integnntes para. las. 
Li~nciado Don José Vicente .lfa.rtínez, pide Cortes de C-0mayagrui. y Santa Bárbara. Apoyándose en justa~ r~zone~ el Señor Don 
se le incorpore como Médico y Cir'ljano; y Teodoro Martíoez Fune!'T para solicitar se le 
;itendiendo á que el diploma qne presenta y SECRETARIA DE ESTADO E:S EL DESPACHO DE dispen~ la p11blica.ci6n de edictoi>~ á efecto de 

.rt:STICU .• 
-que obtuvo en Ja Repúbiica de Guatemala; se contraer matrimonio civil con la Señoñb 
halla óebidamente autenticado; el Presidente, Tegucigalpa, Eriero 7 de 1891. Cándida Chávez Bnstillo, arub6s veeinos del 
en obser.ancia de los tratados vigentes en- Eo cumplimiento del art:cnlo 11{) de la Ley pueblo de Lepa~riquf', de este d-epart:unento; 
tre aquella y esta P..epúbliea, de Organización y Atribuciones de los Tribu- el Presidente 

..1.Ct;ERI>.a.: 1 nale->; el Presidente 

T · d I iu' 1' A.Ct;EB.0.A: 1. º- ener por mcorpora o, como ta 1lle-
-dioo \" Ciru;ane> a.l referido Señor Traba.ni- Nombrar, para el eorriente a.ño, Ma.gistra-
no; y. " ' · dos in~grantes d<! la Corte de Apelaciones de 

2. º-Que, en c~nset::nencia, pueda ejercer la Sección de Coma.yagua, á los Señores Abo
libremeo~ su profesión en el país.-Comu- gados Don Pedro A. :Meda.l y Don Nicolá.~ O. 
nfqnese y regístrese. Velá.squez; y de Ja de S~nta Bárbar:i á ~on 

Rubricado por el Seiior Presidente. Carlos Q. Bnezo, a.tendt<!ndo á su Idoneidad 
Alvarado. Y á estar comprendidos en la lista present:Mia 

por la Corte Suprema de J o.stieia.-Comuní
A.cuerdo que con.cede licencia i Don Femando Quin- qaese y regístrese. 

tallilla, por un mes, y con goce' de sueldo. Rubricado por el Señor Presidente. 

SECE.ET..1.RJA DE ESTADO EY EL DESPACHO DJC 

!XSTR'UCCIÓS P'éBLICA. 

Tegucigalpa, 6 de Enero de 1891. 

Afoarado. 

Acuerdo en que se dispensa un impedimento para 
contraer matrimonio. 

-ACUS:Ef>A: 

De conformidad; y que el interei>ado ente
re en la Direeción General de Renta.", Ja soma 
de ci&co pesos.-Comunfqnese y regístrese. 

Rubrica.fo por el Señor Pre&)dente. 

Ali:araJQ. 

Acuen1o dispensando un impedimento y !a pnblica
ción de f(fatos m3trimooiales.. 

SECRETARIA DB ESTADO EN EL DESPACHO DS 

;n:;STJCIA. 

Tegucigalpa, Enero 21 de 1891. 

A solicitud del Señor Don Fernando C. SECRET!Rf.A. DE ESTADO Es EL DESPACHO ~E 

A solicitud de Santos Gallardo, vecino de 
Comayagua; el Presidente 

AClJl!:B.I>A: 
Quintanilla, ProfeS-Or de Aritmética y Alge
bra, en el Institnto Na.eionaJ, Sección l.ª, y 
Director de Ja Escuela Xocturna de Arte
sanos; el Presidente 

ACUERDA: 

L 0 -Concederie licencia por tm mei;, con 
goce de sueldo, debiendo comenzar 8. correr 
desde el 10 del presente mes; y 

2."-Qae dnra.nte su ausencia, lo sustituya, 
como Director, en la. Escue1a. Nocturna, el 
&iior Bachiller Don Trinidad E. Mendoza. 
--ComnníqneEe y regístrese. 

R11bricado por et s~ñor Presidente. 

Al?Jarado. 

JUSTICIA. 

J'tJSTICI.A. 

Tegucigalpa, Enero 9 de ISltL 

El Presidente de Ja. República, en uso de 
las faeultade~ que le confiere el artículo s. 0 de 
la ley de ~fatrimonio Civil, y en vista de Jas 
razones expuestas por Don Hipólito Valla.da
res, l"ecino de la Villa de San Antl)tiio, depar
tamento de Comayagna, 

.ACt:ERD.A.: 

Dispensarle el impedimento que le obsta pa
ra contraer matrimonio civil .con la Señorita 
Uladislao Valladares, del mismo vecindario, 
impedimel!to que consiste en SH primos-her
m:>.nos.-Comuníque,,.e y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Al varado. 

Lº-Dispensa.rle el impedimento queleob&
ta contraer matrimonio civil con la Señorita 
Petrona Gallardo, del mismo vecindario, im
pedimento que consiste en ser primos herma
nos; y 

2. º-Dispensarle, asimismo, la. publicación 
de edictos, debiendo enterar en la Direecioo 
General de Rentall:, la suma. de cinco pesos. 
-Comuníquese y regístrese • 

Rubricado por el Señor Presidente. 

.Al varado. 

Acuerdo dispensando unos edictos. 

SECRETARIA DE EST..\.DO E~ ltL DESPACHO D:S 

.JUSTICIA.. 

Acuerdo que nombra Magistrados integrantes de la Acuerdo que concede el pase para que ejerza el Xota-
C-Orte Suprema de Justicfa y de las de Apela.c'.o- riado, el .A.bogado Don Ramón Fiallos. 

Tegucigalpa, 22 de E12ero de 1891. 

nes de esta Sección. 

-SEClt.ETARIA. DE ESTA.DO EX EL DXSPA.C-8() Dll: 

. 1t,."STICIA. 

Te9ucig1tlpa, Enero ';' <le 1891. 

En observancia. d~l articulo 110 de la LeY 
de Organización y Atribuciones de los Trib~
nales, el Presidente 

ACCB.:S.DA; 

1.0 -:S-ombrar Magistrados intt>gran~s de 
la Corte Suprema d~ J u..;;ticia, á. Jos Señores 
Abogados Don Adán .Yatnte Brito y Don 
Policarpo Bonills; 

S:S:CRETAltÍA DE ESTADO ES EL DESPA.CBO DE 

JCSTICI.A. • 

Tegucigalpa, Er.ero 15 <le 189!. 

A solicitud de Don Adrián Gazmán, natu
ral de Guatemala, y residente en esta ciudad, 
y en vista de las raz'>nes en que se apoya a
quellll; el Presidente 

Pidiendo el S..ñor A~gado Don Rii.món ACt:'ERDA.: 

FiallO!", se le conceda. el exequátur de ley Di~pen .. arle la publicación de edictos é. e-
para f>jereer el S'otariado, y presentando la fecw de que contraiga matrimonio civil con. 
respectiva caución hipoteca.ria del ca-,,o; de la Señorita Pastora Bustamante, de este v-e
conformidad con el parecer fiscsl, el Presi-1 cindario; debiendo enterar en la Dirección 
dente 1 Gen<=!ral de Renta..", la. suma de cinco pesos. 

A.CCE.RDJ..: ComuniqnE:se y regístrese. 

l. º-Concederle el pase para el ejercicio del 1 Rubricad<> por el St-ifor Pre~ideote. 
Xotariadc.; y J .A.l11arado. 
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HACIENDA. 
Acuerdo que manda lle\"ar á debido cumplimiento la 

subvención de un 11-0tel, fundado en Santa Bárba
ra, por Don José María Pineda. 

SEC&E'I'ARÍ'A. J)!t ESTADO E:s' EL DE:SPA.C8() Dll: 

HACIENDA.. 

Tegucigalpa, Enero 16 de 1891. 

En atención á que el Señor Doti José Ma
ña Pineda, ha. complido las condiciones fija
das en el-número 2. 0 del acuerdo expedido 
por el Ministkrio de Fomento en 31 de Ene
ro de 1889, en lo referente á Ja subvención 
de nn hotel funda.do en la ciudad de Santa 
Bárbara. des<ie á fines <le Febrero del año pa
sado, según se acredita en forma lt?gal, por el 
(jcbHnador Político dt:I departamento; el 
Presidente 

ACCERDA: 

l. 0 -Que por la Dirección General de Ren
tas se paguen al Señor Pineda las mensaali
-Oades ccrrida!! desde Marzo del año próximo 
pasado, á razón de cincuenta pesos cada una, 
según lo dispone el acuerdo aludido; debiendo 
rebajarse la suma de doscientos cincaenta pe
S'.>s que se le anticiparon por el Administrador 
de Rentas respecti>o, de orden del Director 
General; y 

2.º-Que se lleve á debido cnmplimiento la 
subvención, por el término que falte para 
eompletar los dos años fija.dos en el acuerdo 
-Oe concesi6n.-Comunfquase ¡ regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Meda l. 

Acuerdo que resueh-e de conformidad una soiicitud 
del Licenciado Julio César Dur6n. 

SECRETARÍA. DE ESTADO EY EL DESPACHO DE 

B..l.CJEXDA. 

Tegucigalpa, Enero 16 de 1891. 

Vista la solicitud que lla eievado al G!)
bierno el Licenciado Don Julio César Durón, 
como representante de Don Braulio Cuestas, 
pidiendo que se le reconozcan unos billetes 
-del empréstito decretado el 30 de Mayo de 
l8S5, con valor de treinta y dos pesos; y ee 

·-0rdene al Director de Renta~ r.u conversión 
por billetes del Tesoro; y considerando: que 
-es de justicia acceder á lo solicitado; por tan
to, ei Presidente 

..&.Ct:"ERDA: 

Rer.ol\"er de conformidad la solicitud de 
que se ha hecho mérito.-Comuníquese y rf-
gístrese. 

Rubricado por el Señor Presidecte. 
Meda l. 

Acuerdo por el cwtl se manda liquidar los sueldos del 
Licenciado Don Carlos Membreño. 

REPlIBLICA. DE HONDURAS.. 

Y de Profe80r de las asigna.tnras de Procedí· 
mientos Ciriles y Criminales de la l;niversi
dad Central; y de tener necesidad de 1iqaidar 
la mortnal lo mis pronto que sea posible, se 
ordene á aqael empleado, la práctica de la li
quidación de sneldos, hasta el 22 de No\"iem
bre último; el Presidente 

ACt:"ERDA.: 

Resol\"er de conformidad la solicitud de 
que se ha hecho mérito.-¿,mnníq:::ese y 
gístrese. 

re-

Rubricado por el Señor Presidente. 

Medal. 

Acuerdo en qut: se admit.e la renuncia á Don Octavio 
~Iazier, y se nombra i Don Bernardo Inestroza. 

SEC&'ltTA.RÍA. DE ESTADO E.." EL l'>ESPACH() DE. 

BA.CIE:s'DA.. 

Tegucigalpa, E"ero ~1 <le 1891. 

Vi,,ta la solicitud que ha presentado al Go
b!erno Don Carlos Loreto Mazier, en la cnal 
manifiesta: que con motivo de habP.rse ausen
tado repentinamente de esta ciudad, su her
mano Octavio del mismo apellido, el 12 del 
mes en curso, con dirección á la República de 
El Salvador, presenta á sn nombre la renun
cia del empleo de escribiente que aquel des
empeñaba en el Superior Tribunal de Cuen
tas; y atendiendo á. que es justa la causa en 
que se funda; el Presidente 

..LCC-ERDA.: 

Admitir la renuncia de qne se ha hecho mé
rito, y nombrar para qua su.etituya al joven 
Octavio Yazier, á. Don Bernardo Inestroza, 
quien comenzó á prestar sus servicios desde 
el 12 del corriente mes.-Comuníquese y re
gístrese. 

Rubricado por l'l Señor Presidente. 

Me<lal. 

Acuerdo en que se concede una licencia al Lic. Montes. 

SltCRltTARÍA DE ESTADO EY EL DltSPA.CHO DE 

HACIEXDA.. 

Tegucigalpa, Enero 21 de 1891. 

Con villta de la solicitad que antecede; el 
Presidente 

.A.CCERDA: 

Conceder un mes de licencia., al Contador 
2.0 del Superior Tribunal de Cuentas, Licen
ciado Don Manuel Montes.-Cornuníquese y 
regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Meilnl. 

FOMENTO. 

11ltCRETARÍ.I.. DE ESTADO EN EL DESPACHO mr Acuerdo que autoriza á Yr. M. c. Juhl, para ejercer 
los cargos de representante y administradQr de 
"The Concordia Gold Mining C. 0 " 

Tegucigalpa, 1-; de Etiero a~ 18\f t. 
1 , 

Con presencia de la solicitnd que han elE-va-: SECRETARIA 

-do al Gobierno, los representantes de la mor-

DE EST~DO E:::-0 EL DESPACHO DE 

FOlCE..,"TO. 

Tegucign.lpn, Enff"O 20 <k 1891. 

A.Ct:'.DDA: 

.d.utori:z;ar á. llr. M. C. Juhl, pan. qne r:jer
za en la República los cargos de representan
te y administrador de The Concordia Gold 
Mining O.º, Sociedad. organizad% ó incorpo
rada bajo las leyes de Illinois, :&.--tados l:"ni
dos norte-america.nos.-Comaníque~e y regís
trese. 

Rubricado por e! Señor PresidentE". 

Pl..-mas. 

Acuerdo qne aprueba la medida de la ZO!lll mineral 
otorgada i los Señore• Coronel Leona:do Xuila y 
lfi.,auel Solis 

SECaJITARÍA DE ESTADO E:S- EL DESP.A.CHO DE 

FO~"TO. 

Tegucigalp~, Enero 20 de lC.91. 

Vistas las diligencias de la medida practi
ca.da el 6 de X oviembre de 1890, por el Agri
mensor Don Vicente Aracil y Crespo, en cum
plimiento del acnerdo dt> 15 de O.::tubre an
terivr, por el cual se le comision6 para que 
menflnrase la zona mineral otorgad.a el ll de 
Agosto de! mismo '!lÜo, á los Señores Coronel 
Leonardo N uila y Miguel Solís, en j urisdic
ción de Ojojona, de este departamento. 

Visto el parecer del Revisor Específico y 
el dictamen del Fiscal General de Hacienda; y 

Considerando: qne las operaciones agrarias 
se han practicado coa arreglo á las leyes de 
la materia, no habiendo sido posible atender
se en un todo .!\l acuerde de concesión, por 
haber resultado inexactos los datos suminis
trados por los concesionarios; por tanto, el 
Presidente 

ACC'ERDA: 

!.º-Aprobar, en cnanto ha !agar en dere
cho y sin perjuicio de tercero, las diligen
cias de medida de la expresa.da. zooa, la que 
tendrá por límites los consignados en el acta 
de mensura.; v 

2.0-Extender á los interesados los testimo
nios correspondientes.-Comuníquese y re
gístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Planas. 

GUERRA . 
Acuerdo que resuelve de oonformidad una solicitud 

del Tenient.e Juan P. Velásquez. 

SEC&ET..t..RiA DE ESTA.DO E:s' EL DESPACHO DB 

LA GUERRA.. 

Tegu<:igalpa, Enero 16 de 1891. 

El Presidente de la República 

ACUERDA.: 

Q11e la. Dirección General <le Rentas p.a.gne 
al Teniente Juan Pascual Velásquez, la sama 
de Af"tE>nta y nueve peso~, t"alor de Yarios ob
jf'~ que le hurtaron de la e.asa Presidencial, 
los traidores del 8 de ~o>it<mbre.-Comuoí-

tual del Seiior Licenciado Dvn Carlos Mem
breño, pidiendo: que en virtud de qne el Di
rector de Rentas, dejó de pag.u- a!gunos suel
dos que había devengado el Señor Membreño 
.en su carácter de Juez General de Hacienda, 

\i$t& la ant.erior solicitud; y considerando qnese Y regtstrese. 
que el peticionario ha exhibido, debidamente 1 Rubricado por el Señor Presidente. 
legalizadOI', los poderes en qae consta sn nom- Alr:arado. 
bramiento; por tanto, el Presidente 
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28 REP11BLICA DE HONDURAS. 

Qae no ha. lagar á la solicitad de qae se ha 
~ET.A.RÍA. DE ESU:OO ~EL I>ESPACBO I>E hecho mérito.-Coman1quese y regístrese. 

LA.. Gt::inm.&.. P.nbrieado por el Señor Presidente. 

A.cuerdo por el cual se manda pagar al Seiior P'lofto. 
cio Centeno la suma de veinte pesos. 

SECRP:TARÍA. DE ESTA.DO E.."'i" EL DESPACHO Dt 
L.t.. GCERJt.t... 

Tegueigalpa, Enert> 17 de 1891. Al-Dorado. Tegucigalpa, Enero 21 de B91. 
El Presidente de la República, por vía de 

A.cnerdo que roncede licencia por un mes, al Capitán 
gracia Don Cat.arino Doblado, Jefe del distrito de A.,,.aal

ta. departamento de O!ancho. 

El Poder Ejecutivo 

ACCE~A: 
ACt:'E2I>A: 

Indllltar al miliciano Agustín Reyes, veci
no de Guaim.aca, del delito de deserci6n co
metido en el mes de J lllio último, en ocasión 
que el Sub-Comandante local del expresado 
pueblo lo enviaba & esta. capital á servir en Ja 
gnarnicí6n.-Comanfquese y regístrese. 

Rubricado por ~l Señor Pre&itleute. 
.A.Z.Oarado. 

SECJUn'.A.RÍA I>E ESTA.DO ~ ÉL DESP.ACBO DlC 
U GtiEE:&A. 

Teuuciualpa, .llnero 19 de 1891. 
El Poder Ejecntivo 

.A.CUERDA.: 

Coaeeder al Capitán Don Catarino Dobla
do, Jefe del distrito de Agalta, departamento 
de Olaneho, un 111es de licencia; debit!Ddo de

Qae la Dirección General de Renta.-. pagne 
al Señor Florencio Centeno, veinte peso~. va
lor del· forraje que sumir.istr6 para la re
monta de las fuerzas del GobierM que COlll

batieron contra el traidor General Longfoos 
Sánchez.-Comuní~uese y re~úitrese. 

Rubricado por el Seii.or Presidente. 
Alvaro.da.. 

positar, bajo su responsabilidad, el empleo que SECCIOY ADMINISTRA..TIV A.. 
Acuerdo por e1 cual se concede á. la Sefiora .!.udata e)·e?"ce en la persona que tenga á bien.-C~-

:Meudoza, la peusi6n mensual de siete pesos cin- Informe del .A.dministrador de Rentas del depma.. 
cuenta ccntavos. munfqaese y regístrese. mento de El Paraíso. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
SEClU!:l" .• UÚ.A. DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

U GvlUUtA. 

Tegucigalpa, Enero I i <le 1891. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Conceder á la Señora Andata Mendoza, ve
cina de Aramecina y ma.dre del soldado A
eisclo Mendoza, que muñó en esta capital 
combatiendo contra los traidores del 8 de 
Noviembre, la peDSi6n mensual de siete pe.:os 
cincuenta centavos, que le satisfará la Diree-
eión General de Renta::i por medio del Admi
nistrador de Choluteca.-Comaníqaese y re
gístrese. 

Rubricado por el Sefior Presidente. 
A/varado. 

.A.lvaraclo. Yuscnrán, Enero 15 de 1891. 

.!.cuerdo que resuelve de conformidad uoa solicitud de Señor Ministro de Hacienda.-Tegucigalpa. 
la Señora Juana .Y.a.ría L6pez. Las operaciones de Caja. practicadas en ei;.. 

ta Administración, duraDte el mes de Díciem
SECRETARÍA. DE JCSTADO :a:~ EI. D~SPACBO DE bre último, ascendieron!\ S 12.0l9.90f. En 

u GUERRA. esta suma están comprendidos $ 4.43'7.90 en-
Tegu.cigalpa, .Enero 19 ae zsn. contrados en la oficina a.1 hacer el inventario 

judicial el dfa 2~ de ~ oviembre, previo al 
El Presidente de la República recibo de la Admini;;tración. y que dejó el ex-

ACUEBDA: Administrador Don Casto Fortín, al efectuar 
Que la Dirección General de Reota11, pague su '9iaje á. ~icaragua. El rendimiento del 

& la Señora Juana María L6pez, treinta pe- mes ~?"r~ja, entonces, $ 7 • .582.00~, en la for-
d d.6 . . ma. s10-a1ente: 

808, val~r e tres asnos q~e per 1 • en sernc10 Rentaº de Agaardieote ......... $ 
del Gobierno durante la 2nsurrecc16n del Ge- ., Licores Ultramarinos .. 
neral I..onginos Sánchez.-Comuníqnese y re- ,, Tabaco ......•....•.. 
gístrese. ,, Pólvora ...•..•••..... 

Rubricado por el SeEor Presidente. Papel Sellad.o ..•.............• 
Alvarado. Impuesto Pecuario ..........••. 

Leyes ..••.•.................... 
A.cuerdo que manda p->....,"'lll' el va'or de unos animales. Acuerdo que admite la dim:sión de un grado militar. Ramo de Coneos • • . .••....•. 

Línea Telegráfica ....•.•...•.. 

4.7S4.3Ii 
5 5 

1.927.77 
49.62f 

327.50 
216.00 

l.25 
43.00 

213.56 
5.00' 
7.34 

SECRET.&.!tfA. DE BSTADO E)T EL DESPACHO DE 

L.A. G!JJ:RRA. SECRETA.RÍA. DE BST.&.00 EN EL DESPACHO DE Multas. - .•... • ••... ·. · •. ·• · · • • 

Tegucigalpa, Eaero 17 de 1891. 

El Poder Ejecutivo 

.A.CtiERDA.: 

Qne la. Dirección General de Rentas pague 
á los Señores Nieves Darón, Rafael Vareta. y 
Santiago Cárcamo, cnareotiocho pesos, valor 
de un bney, un toro y una vaca que suminis
traron en Timara para la manutención de las 
fuerzas del Gobierno en :Noviembre del año 
próximo pa.sa.do.~Com.nníquese y regístrese· 

Rubri~do por el Señor Presidente. 
Alvaro.do. 

LA GUEltlU .. 

Tegucigalpa, Enero 19 de 1891. 

lhbiendo comprobado lega.lmente el Te
niente José María Ayestas, de este vecinda
rio, que est.á inhsbilita.do para el servicio mi
litar, á consecuencia de una enfermedad cró
nica que padece en los ojos; el Presidente de 
la República 

AC'C"ERDA.: 

Admitirle Ja dimisión que ha presentado 
del grado de Teniente del Ejército.-Comu
níquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Alvarado. 

.A.cue!'do que deilieg:i u.na solicitu:l del miliciano Je- A.cuerdo por el cual se concede una licencia. a.1 mili· 
sús Peña. cifillo Licenciado Don José .A.o.tomo Dominguez. 

SECltETA.Rfa DE ESTA.DO E~ EL DESPACHO DE SECRETA.RÍA. DE ESTADO E.."'f EL DESPACHO DlC 
LA. G"CERR.A.. 

Tegucigalpa, En.ero 19 <le 1891. 

Vista la solicitud que ha elevado al Poder 
Ejecutivo el mifü~iano Jesú;; Peña, vecino de 
SinuaI-3> dep3.rtamento de Copán, en que pi
de se le exonere en absoluto del servicio mili
tar, apoyado en qne es hijo <mico de padres 
anciano:5 y que por lo mismo lo favorece la 
ley de 20 de Diciembre de 188!; y 

Considerando: que de loe documentos adjun
tos aparece que el solicitante no es hijo único, 
como pretende; por tanto, el Gobierno 

LA. Gt:"EB.RA. 

Tegucigalpa, En.ero 21 ele 1891. 
El Gobierno 

A.CC"ERD.t..: 

Conceder al miliciano Lieenci.ado Doa Jo
sé Antonio Domínguez, vecino de Juticalpa, 
an afio de licencia. psra no asistirá. los ejer
cicios doctrinales qne praviene el Reglamen
to para el ~rvieio m.ilital' obligatorio.-Co
mttnfquese y regfsmse. 

Rubrica.do por el Señor Presidente. 
.Al-eara<lo. 

Montepío •..................... 

Suma ......•...•. S 
Corresponden al círculo de Yus-

carán .•.•......•......••.... 8 
,, círculo de Danli 

,, dE: Te:s:ígnat. 

7.582.0Qf 

4.036.SOf 
2.346.20! 
1.199.00J 

Suma •..•.•..••. ~ 7.582.00f 
Completo es el surtido de especies fü.cales 

que esta. Administraci6n tiene distribuidas en 
los pnestos de venta, y e~ de e:rperarse q~ 
las rectas tomen mayor incremento, merced & 

la. cooperación de los Séñores Jefes de Dis
trito de Danlí y T~xiguat, que esta Admi
nistraci6n ha requerido con interés é iosisteu
c1a. Esto1> empleados, por ahora, han reapoa
dido atentos á. mi excitativa, prometiendo do
blar sus empeñ0!'; en favor de .los intereses 
que servimos. E-1 de notarse qne el eírealo 
de Danlí, que encierra bastante importancia, 
por su población y por sus recarsos, dé tan 
exiguo rendimiento. Por ahora, resalta una 
de las causas que iotluyen para qae los gu-
rismos de aquella Secci6n no aparezcan á la 
altura que les corresponde, y es el contraban
do de aguardiente, que, según iuforme3 ?"eoo
~dos, campea ufano en varios puntos del eír
~ulo, y espeeialmente en el Valle de Liuaca. 
El Inspector signe la pista á este enemigo. 

Tengo á mucha honra firmarme de Ud. 
atento y seguro servidor, 

LEOPOLDO CóltDOV.&.. 
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